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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
FUSIONES Y ABSORCIONES DE EMPRESAS

7567 LAE CONSULTING NORMATIVAS, S.L.
(SOCIEDAD ABSORBENTE)
LAE HOMES PREMIUM AGENCY, S.L.
(SOCIEDAD ABSORBIDA)

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 43 de la Ley 3/2009, de 3 de
abril, sobre Modificaciones Estructurales de las Sociedades Mercantiles, se hace
público que la Junta General Extraordinaria y Universal de Socios de la sociedad
"LAE CONSULTING NORMATIVAS, S.L.", celebrada el 31 de octubre de 2022 y la
Junta General Extraordinaria y Universal de Socios de la sociedad "LAE HOMES
PREMIUM AGENCY, S.L.",  celebrada el  31 de octubre de 2022, acordaron la
fusión por absorción de ambas sociedades, en virtud de la cual LAE CONSULTING
NORMATIVAS,  S.L.  absorbe  a  LAE  HOMES  PREMIUM  AGENCY,  S.L.
disolviéndose esta última sin liquidación, y con la consiguiente integración de su
patrimonio por sucesión universal en la sociedad absorbente LAE CONSULTING
NORMATIVAS, S.L.

Fusión por absorción acordada en los términos establecidos en el proyecto
común de fusión de fecha 31 de octubre de 2022, suscrito por los administradores
de las  sociedades participantes,  no habiendo sido depositado o  publicado al
haberse adoptado el acuerdo de fusión por unanimidad, según lo previsto en el
artículo 42 de la LME.

En cumplimiento con el artículo 43 de la LME, se hace constar el derecho que
asiste a los socios y acreedores de obtener el texto íntegro del acuerdo de fusión y
balance. Asimismo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 44 de la LME,
se hace constar el derecho de oposición que, durante el plazo de un mes desde la
fecha de publicación del último anuncio de fusión, asiste a los acreedores de cada
una de las sociedades participantes en la fusión, en los términos previstos en dicho
artículo.

Donostia  -  San  Sebastián,  18  de  noviembre  de  2022.-  El  Administrador
Solidario de Lae Consulting Normativas, S.L. (Sociedad Absorbente): Euroglobal
Investments, S.L. representada por Jorge Alba Zumeta, El Administrador Solidario
de Lae Homes Premium Agency, S.L. (Sociedad Absorbida): Ainhoa Hernández
Patiño.
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